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La ,*"posieión resultante de la Sección será la siguiente:

Denomin.ción: .EI Salvado.... Loca1idad: Leganés. Provinci.:
Madrid, Domicllio: Calle San Vicente. 17. Persona o Entidad titular:
Sociedád Coopei-ativa de Enseñanza .EI Salv.do.... Enseñanzas .uto
rizaclasf Forinaeión Profesional de primer grado. rama Administrativa
y C<lmeirclal. proIesión Administrativa. Capacidad máxima: 180 puestos
e~.

Lo que lo comunico para SU conocimiento Yefectos.
MaIIrid 19 do junio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 190, .Bolotin Olicial dol Estado. del 28). el Secretario de Estado
de EduCación. AJfredo Pérez Rubalcaba.

Dma.'~DI,rectora general de Centros Escolares.

uRDEN de 9 de julio de 1992 por la que se modifica
el concierto educativo del Centro privado de Educación
General Btiísica «San Francisco de Asís». de Lorca (Murcia).

~ 01 expediente tramitado por la Dirección Provinci.1 de
Edo~ yC~eia en Murcia, a instancia del representante de la
tituIad4l8d del ~tro concertado de Educación General Básica .S.n
Frand.scó de J\Sill>. con domicilio en calle Nogalte. número l. de Lorca
(MlU"Cl,a), a lln de disqUnuir en una unidad de EGB el concierto

e'h~() que, con, fecba 11 de mayo de 1989. se suscribió el
~~odel concierto educativo para nueve unidades
de ~,'4e,~ con lo establecido en la Orden de 14 de abril
~~::~J:==d~novaciónde los conciertos educ.tivos

VI#QI!,", Ja lAY,' ",pwuúca, 8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho
a la li~;~l!.eBIOecreto 2377/1985. de 18 de diciembre. por
el q'¡¡' lié BJI"lleba el Reg1amonto do Normas Básicas sobre conciertos
edl.¡~ el llI!lJto 13 de la 0Iden de 18 de diciembre de 1988;
la ~,de 1.4'~ ahril de 1989. Y demás disposiciones de .pli""ci6n;
~l1U1doque una de las unidades concertadas, que se encuentra

ubicil<l¡l ett el~ de Sanl'edto de la citada localidad y que atendia
a ~JI!lblaciOOJital!a dejará de funcionar en el curso 1992/93. al
in~ Qil1umnos de la mis!na a otros Centros docentes del
barri9,Y do~ con el informe'favorable emitido con fecha 15
de mayo de 1991 por el Servicio de Inspección Técnica de Educ.ción.

Teniendo O'l cuenta que. el ex~te de disminución de unidades
se ba tramitado ,de fonna reglamentaria de conformidad con el articulo
46.3 401 Real. Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre de 1985.

Estec.~o. a propuesta de la Dirección General de Progra
mación e Inversiones. previo informe favorable de la Dirección General
de Centros Escolares. h. dispuesto:

Printero.-Aprobar la disminución'de un. unidad de EGB al Centro
priva40 «San Francisco de Asls•• cuyo concierto educativo queda fijado
en ~unidade$deEOB. en elcumo 1992/93.

8eIimdo.-La DirecCión Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del~ 01 contenido dé esta Orden. as! como la fecha.
lugar y hora. en qUe deberá firmarse la modificación del concierto
en los téttninos que por la presente se acuerda.

Ten:ero.-Dieba ,modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuado.-8i el titular del Centro concertado. sin causa justificada.
no su8éribiese el documento de la: variación en la fecha establecida.
l. Admlllist:I'aci procederá a realizarla de oficio. sin peljuicio de
la posible 'aPli_ón, al Centro de lo dispuesto en los articulos 61
y 62 cielo Ley 0rgImica' 8/1985 Y 52 del Reglamento de Conciertos.

Qu1Dt<J,-La tnodlIIcación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde iltieios del cumo1992193.

Madrid, 9 clejulio de 1992.

PEREZ RUBALCABA

ElOOlnQ.Sr. Secret8rio de·Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Départamento.

RESOLUCION de 6 de julio de 1992, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la
que se da publicidadaJ Convenio de cooperación entre
el Conse}o.Superlorde Deportes y la Consejería de Cultura
y Medio Ámbiente de la Junta de Andalucía, para la cons
t11J!:dón del Centro de Tecnificación Deportiva «La Garza»
en Llnaros (Jaén).

Suscrito con fecha 25 de junio de 1992 el Convenio de cooperación
entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura y

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, para la construcción del
Centro de Tecnificación Deportiva «La Garza:» en Linares (Jaén),

Esta Dirección General. en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que
se publique en el «Boletin Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid. 6 de julio de 1992.-EI Director general. Jordl Menéndez
i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES Y LA CONSEJERIA DE CULTURA Y
MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, PARA LA
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE TECNIFICACION DEPOR-

TIVA «LA GARZA» EN LINARES (JAEN)

En Sevill. a 25 de junio de 1992.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Javier Gómez Navarro Navarrete, Secre
tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes.

El excelentísimo señor don Juan Manuel Suárez Japón. Consejero
de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andaluc!a.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta,
legitimados para la ftrIna del Convenio. el primero en virtud del articulo
9 de la Ley 10/1990. de 15 de octubre. del Deporte. y el segundo
por Ley de Andalucia de 21 de julio de 1982

EXPONEN

El Secretario de Estado. Presidente del Consejo Superior de Depor~

tes. de acuerdo con la Orden de 28 de octubre de 1991. ha resuelto
conceder mediante la suscripción del presente Convenio una ayuda
de 320.250.000 pesetas. la Consejeria de Cultura y Medio Ambiente
para la construcción del Centro de Tecnificación Deportiva «La Garza»
en Linares (Jaén).

A tal efecto el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de
Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía suscriben el pre·
sente Convenio que se sujetará a las siguientes cláusulas:

Primera.-Dbjeto. l. Es objeto del presente Convenio establecer
el régimen de la colaboración entre el Consejo Superior de Deportes
y la Consejería de Cuhura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
para la construcción, uso y gestión del Centro de Tecnificación Depor·
tiva «La Garza~ en Linares. cuyo coste total se estima en la cantidad
de 427.000.000 de pesetas.

2. La contratación administrativa de la asistencia técnica para la
redacción del proyecto. dirección técnica de la obra y ejecución de
la misma. corresponderá a la Consejería de·Cultura YMedio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Segunda.-.Terren,os. Los terrenos sobre los que se construirá la
instalación están situados en la ciudad de Linares (Jaén) y tienen una
extensión de 400.000 metros cuadrados.

La Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
garantizará la disponibilidad de los terrenos para los objetivos del pre~

sente Convenio, comprometiéndose a la aportación de la correspon~

diente documentación.
Tercera.-.Aportaciones económicas. 1. Los gastos de inversión

necesarios par la construcción de la citada instalación, que ascienden
• un total de 427.000.000 de pesetas. serán financi.dos por el Consejo
Superior de Deportes y la Consejería de Cultura y Medio Ambiente
de la Junta de Andalucia.

El Consejo Superior de Deportes aportará. con cargo al concepto
754. programa 457A, la cantidad de 320.250.000 pesetas. distribuidos
en las siguientes anualidades:

20.250.000 pesetas en el año 1992.
200.000.000 de pesetas en el año 1993.
100.000.000 de pesetas en el año 1994.

La Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
aportará la cantidad de 106.750.000 pesetas. distribuidos en las siguien
tes anualidades:

1.000.000 de pesetas en el año 1992.
10.000.000 de pesetas en el.ño 1993.
78.746.761 pesetas en el año 1994.
17.003.239 pesetas en el año 1995.

2. En el supuesto de que los créditos presupuestarios consignados
por el Consejo Superior de Deportes perdieran vigencia por causas
imputables a la Entidad beneficiaria. este Organismo quedará exonerado
del compromiso de financiación asumido.•

3. El Consejo Superior de Deportes. a la vista del desarrollo de
ejecución de la obra o por necesidades presupuestarias del Organismo,
podrá variar las anualidades expresadas anterionnente mediante Reso-


